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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad de Tlacotalpan, Ver. 

 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 37 fracciones VI, VII, X y XIV, 38 
fracciones XVIII, XIX y XXI, 42 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 2o., 3o., 5o., 21, 23, 35, 36 fracción I, 37, 38, 41, 42, 43, 44 y demás relativos de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 31 fracción III de la Ley General 
de Asentamientos Humanos; 2o. fracción III, 20, 29, 32 y 36 de la Ley Federal de Turismo; 2o. 
fracción VI, 29 fracción XIII, 37, 43, 46 y 47 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. primer 
párrafo, fracciones IX y XI de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Ciudad de Tlacotalpan o Tlaxcotaliapan, cuyo toponímico mexicano significa “Terrreno entre 
Agua”, tiene antecedentes prehispánicos. 
 
que hacia el año de 1518, entran en la región los primeros conquistadores, como Pedro de 
Alvarado y posteriormente se establecen en ella grandes plantaciones de caña de azúcar, por los 
encomenderos españoles. 
 
 
que la población, ubicada en las cercanías de la desembocadura del río Papaloapan y sus afluentes 
de la cuenca del mismo nombre,dió a Tlacotalpan la jerarquía para desarrollarse como el más 
importante centro administrativo y comercial de su región, situación que la hizo merecedora del 
título de “pueblo” que recibió en 1699. 
 
 
Que en el año de 1852, se le otorga a la población el título de “Villa”, dos años después, hace frente 
a la intervención francesa y por sus méritos sobre el particular, en el año de 1865 recibe el título de 
Ciudad. A partir de ese momento Tlacotalpan concreta su etapa de más amplio desarrollo 
económico, político, social y cultural, sus relaciones comerciales son constantes con Puebla, Nueva 
Veracruz, Orizaba, poblaciones del alto Papaloapan, Campeche y otras en el plano nacional y en su 
categoría de Puerto de Naos, comercia con La Habana, Caracas, Guinea, Marsella y de una 
manera muy importante, con algunos puertos de los Estados Unidos de América. 
 
 
Que las características formales de la edificación de la Ciudad, relación de espacios, estructura 
urbana conformada por los barrios y su entorno natural, tal como hoy se conservan, son elocuente 
testimonio de excepcional valor para la historia social, política y del arte en México. 
 
 
Que es indispensable, dentro de los programas de desarrollo de los asentamientos humanos, la 
protección,conservación y restauración de las expresiones urbanas y arquitectónicas relevantes que 
forman parte de nuestro patrimonio cultural. 
 
 
Que para atender convenientemente a la preservación del legado histórico que tiene esta zona sin 
alterar o lesionar su armonía urbana, el Ejecutivo Federal, además ha tenido en cuenta que la 
Comisión Intersecretarial creada por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 31 de octubre de 1977, cuyo objeto es coordinar las actividades de las Secretarías de 
Estado y demás entidades o dependencias a las que la legislación confiere la investigación, 
protección y conservación de los valores arqueológicos, históricos y artísticos, que forman parte del 
patrimonio cultural del país recomienda incorparar la zona de referencia, al régimen previsto por la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, 
que disponen que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación de los monumentos y de las zonas de monumentos históricos que integran el 
patrimonio cultural de la Nación, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTICULO 1o.- Se declara una zona de monumentos históricos en la Ciudad de Tlacotalpan, 
estado de Veracruz, con el perímetro, características y condiciones a que se refiere este Decreto. 
 
 
ARTICULO 2o.- La Zona de monumentos históricos materia de este decreto, comprende un área 
de 0.75 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos: 
 
Perímetro Unico.-Partiendo del punto identificado con el numeral (1); situado en el cruce de una 
línea determinada por la ribera del Río Papaloapan y el eje del cauce del Río del Cabezo; 
continuando por el eje del cauce del Río del Cabezo hasta su entronque con el eje de la calle 
Bernardino Aguirre (2); siguiendo por el eje de la calle Bernardino Aguirre hasta su cruce conel eje 
de la calla Alacio Pérez (3); continuando por el eje de la calle Alacio Pérez hasta su entronque con 
el eje de la calle Libertad (4); siguiendo por el eje de la calle Libertad hasta su cruce con el eje de la 
calle Hernán Cortés (5); continuando por el eje de la calle Hernán Cortés hasta su entronque con el 
eje de la calle Bernardino Aguirre (6); siguiendo por el eje de la calle Bernardino Aguirre hasta su 
cruce con el eje de la calle Gutiérrez Zamora (7); continuando por el eje de la calle Gutiérrez 
Zamora hasta su entronque con el eje de la calle Reforma (8); siguiendo por el eje de la calle 
Reforma hasta su cruce con el eje de la calle Manuel González Ortega (9); continuando por el eje 
de la calle Manuel González Ortega hasta su entronque con la línea determinada por la ribera del 
Río Papaloapan (10); siguiendo por la línea determinada por la ribera del Río Papaloapan hasta su 
cruce con el eje del Río del Cabezo (1); cerrándose así este perímetro. 
 
 
ARTICULO 3o.- Se determina que las características específicas de la zona de monumentos 
históricos, materia de esta Declaratoria, son las siguientes: 
 
 
Está formada por 153 manzanas, comprenden edificios con valor histórico construídos entre los 
siglos XVII y XIX de los cuales 3 fueron destinados en alguna época al culto religioso, como son los 
templos de Nuestra Señora de Guadalupe, de Nuestra Señora de la Candelaria y el de San Miguel 
Arcángel. Los edificios restantes son inmuebles destinados a fines educativos y servicios 
asistenciales, así como para el uso de autoridades civiles, eclesiásticas y militares, inmuebles 
civiles de uso particular en los que se combinan diversas manifestaciones arquitectónicas propias 
de cada etapa histórica. 
 
 
ARTICULO 4o.- Para los efectos dela presente Declaratoria, se hace relación de todos los 
inmuebles comprendidos dentro de la zona, que por determinación de la Ley son monumentos 
históricos, mencionando los nombres con que se conocen algunos de ellos: 
 
 
1. Alacio Pérez número 2 (manzana 101). 
 
2. Alacio Pérez número 3 (manzana 83). 
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3. Alacio Pérez número 5 (manzana 83). 
 
4. Alacio Pérez número 6 (manzana 84). 
 
5. Alacio Pérez número 7 esquina Puerto de Alvarado (manzana 83). 
 
6. Alacio Pérez número 8 (manzana 84). 
 
7. Alacio Pérez número 10 esquina Puerto de Alvarado (manzana 84). 
 
8. Alacio Pérez número 14 (manzana 61). 
 
9. Alacio Pérez número 15 esquina 5 de Mayo (manzana 60). 
 
10. Alacio Pérez número16 (manzana 61). 
 
11. Allende número 3 esquina Puerto de Alvarado (manzana 79). 
 
12. Benito Juárez sin número esquina Miguel Zacarías Cházaro, Templo de Nuestra Señora de 
Guadalupe (manzana 125). 
 
13. Benito Juárez número 1 esquina Juan de la Luz Enríquez (manzana 125). 
 
14. Benito Juárez número 4 (manzana 113). 
 
15. Benito Juárez número 5 (manzana 112). 
 
16. Benito Juárez número 6 (manzana 100). 
 
17. Benito Juárez número 7 esquina Cayetano Rodríguez Beltrán (manzana 112). 
 
18. Benito Juárez número  8 (manzana 100). 
 
19. Benito Juárez número 9 esquina Cayetano Rodríguez Beltrán (manzana 99). 
 
20. Benito Juárez número 11 (manzana 99). 
 
21. Benito Juárez número 12 (manzana 83). 
 
22. Benito Juárez número 13 esquina José María Iglesias (manzana 99). 
 
23. Benito Juárez número 14 (manzana 83). 
 
 
 
 
24. Benito Juárez número 15 (manzana 82). 
 
25. Benito Juárez número 16 esquina Puerto de Alvarado (manzana 83). 
 
26. Benito Juárez número 17 esquina Puerto de Alvarado (manzana 82). 
 
27. Benito Juárez número 18 (manzana 60). 
 
28. Benito Juárez número 19 esquina Bernardino Aguirre (manzana 39). 
 
29. Benito Juárez número 20 (manzana 60). 
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30. Benito Juárez número 22 (manzana 60). 
 
31. Benito Juárez número 24 (manzana 60). 
 
32. Bernardino Aguirre número 4 (manzana 19). 
 
33. Bernardino Aguirre número 6 (manzana 19). 
 
34. Bernardino Aguirre número 8 (manzana 19). 
 
35. Bernardino Aguirre número 10 (manzana 19). 
 
36. Bernardino Aguirre número 12 esquina Manuel María Alegre (manzana 19). 
 
37. Bernardino Aguirre número 14 esquina Manuel María Alegre (manzana 18). 
 
38. Bernardino Aguirre número 15 (manzana 41). 
 
39. Bernardino Aguirre número 19 (manzana 41). 
 
40. Bernardino Aguirre número 21 esquina Alacio Pérez (manzana 41). 
 
41. Bernardino Aguirre número 22 (manzana 18). 
 
42. Bernardino Aguirre número 24 (manzana 18). 
 
43. Bernardino Aguirre número 26 (manzana 18). 
 
44. Bernardino Aguirre número 30 (manzana 18). 
 
45. Bernardino Aguirre número 32 esquina Alacio Pérez (manzana 18). 
 
 
 
46. Bernardino Aguirre número 34 esquina alacio Pérez (manzana 17). 
 
47. Cayetano Rodríguez Beltrán número 1 (manzana 113). 
 
48. Cayetano Rodríguez Beltrán número 2 esquina Manuel  María Alegre (manzana 101). 
 
49. Cayetano Rodríguez Beltrán número 3 (manzana 113). 
 
50. Cayetano Rodríguez Beltrán número 4 (manzana 101). 
 
51. Cayetano Rodríguez Beltrán número 5 esquina Benito Juárez (manzana 113). 
 
52. Cayetano Rodríguez Beltrán número 6 esquina Alacio Pérez (manzana 101). 
 
53. Cayetano Rodríguez Beltrán número 7 (manzana 112). 
 
54. Cayetano Rodríguez Beltrán número 8 esquina alacio Pérez (manzana 100). 
 
55. Cayetano Rodríguez Beltrán número 9 esquina Melchor Ocampo (manzana 112). 
 
56. Cayetano Rodríguez Beltrán número 10 (nmanzana 100). 
 
57. Cayetano Rodríguez Beltrán número 11 esquina Melchor Ocampo (manzana 111). 
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58. Cayetano Rodríguez Beltrán número 12 (manzana 100). 
 
59. Cayetano Rodríguez Beltrán número 14 (manzana 100). 
 
60. Cayetano Rodríguez Beltrán número 15 (manzana 101). 
 
61. Cayetano Rodríguez Beltrán número 16 esquina Benito Juárez (manzana 100). 
 
62. Cayetano Rodríguez Beltrán número 17 (manzana 111). 
 
63. Cayetano Rodríguez Beltrán número 18 (manzana 99). 
 
64. Cayetano Rodríguez Beltrán número 19 esquina  Aldama (manzana 111). 
 
65. Cayetano Rodríguez Beltrán número 20 esquina Melchor Ocampo (manzana 99). 
 
 
 
66. Cayetano Rodríguez Beltrán número 21 esquina Aldama (manzana 110). 
 
67. Cayetano Rodríguez Beltrán número 22 esquina Melchor Ocampo (manzana 98). 
 
68. Cayetano Rodríguez Beltrán número 23 (manzana 110). 
 
69. Cayetano Rodríguez Beltrán número 24 (manzana 98). 
 
70. Cayetano Rodríguez Beltrán número 25 esquina Allende (manzana 110). 
 
71. Cayetano Rodríguez Beltrán número 27 (manzana 109). 
 
72. Cayetano Rodríguez Beltrán número 28 (manzana 98). 
 
73. Cayetano Rodríguez Beltrán número 29 (manzana 109). 
 
74. Cayetano Rodríguez Beltrán número 32 esquina Aldama (manzana 98). 
 
75. Cayetano Rodríguez Beltrán número 33 esquina Josefa Murillo (manzana 108). 
 
76. Cayetano Rodríguez Beltrán número 36 esquina Allende (manzana 97). 
 
77. Cayetano Rodríguez Beltrán número 38 esquina Allende (manzana 96). 
 
78. Cayetano Rodríguez Beltrán número 40 (manzana 96). 
 
79. Cayetano Rodríguez Beltrán número 41 esquina Guerrero (manzana 108). 
 
80. Cayetano Rodríguez Beltrán número 43 esquina Guerrero (manzana 107). 
 
81. Cayetano Rodríguez Beltrán número 45 (manzana 107). 
 
82. Cayetano Rodríguez Beltrán número 46 esquina Josefa Murillo (manzana 96). 
 
83. Cayetano Rodríguez Beltrán número 47 (manzana 107). 
 
84. Cayetano Rodríguez Beltrán número 48 esquina Josefa Murillo (manzana 95). 
 
85. Cayetano Rodríguez Beltrán número 49 (manzana 107). 
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86. Cayetano Rodríguez Beltrán número 50 (manzana 95). 
 
 
 
 
87. Cayetano Rodríguez Beltrán número 53 esquina Galeana (manzana 106). 
 
88. Cayetano Rodríguez Beltrán número 56 (manzana 95). 
 
89. Cayetano Rodríguez Beltrán número 58 esquina Guerrero (manzana 95). 
 
90. Cayetano Rodríguez Beltrán número 60 esquina Guerrero (manzana 94). 
 
91. Cayetano Rodríguez Beltrán número 64 (manzana 94). 
 
92. Cayetano Rodríguez Beltrán número 67 esquina Eduardo Lara (manzana 105). 
 
93. Cayetano Rodríguez Beltrán número 68 esquina Galeana (manzana 93). 
 
94. Cayetano Rodríguez Beltrán número 69 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 104). 
 
95. Cayetano Rodríguez Beltrán número 70 (manzana 93). 
 
96. Cayetano Rodríguez Beltrán número 72 (manzana 93). 
 
97. Cayetano Rodríguez Beltrán número 74 esquina 5 de Febrero (manzana 93). 
 
98. Cayetano Rodríguez Beltrán número 76 esquina 5 de Febrero (manzana 92). 
 
99. Cayetano Rodríguez Beltrán número 80 (manzana 92). 
 
100. Cayetano Rodríguez Beltrán número 82 (manzana 92). 
 
101. Cayetano Rodríguez Beltrán número 84 (manzana 92). 
 
102. Cayetano Rodríguez Beltrán número 90 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 92). 
 
103. 5 de Febrero número 8 (manzana 93). 
 
104. 5 de Mayo número 1 (manzana 63). 
 
105. 5 de Mayo número 2 esquina Hernán Cortés (manzana 42). 
 
106. 5 de Mayo número 4 (manzana 42). 
 
107. 5 de Mayo número 6 y 8 (manzana 42). 
 
108. 5 de Mayo número 7 esquina Manuel María Alegre (manzana  62). 
 
109. 5 de Mayo número 10 (manzana 42). 
 
110. 5 de Mayo número 12 (manzana 42). 
 
111. 5 de Mayo número 14 (manzana 42). 
 
112. 5 de Mayo número 15 (manzana 61). 
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113. 5 de Mayo número 17 (manzana 61). 
 
114. 5 de Mayo número 19 (manzana 61). 
 
115. 5 de Mayo número 24 (manzana 41). 
 
116. 5 de Mayo número 29 (manzana 60). 
 
117. 5 de Mayo número 36 (manzana 41). 
 
118. 5 de Mayo número 40, 42 y 44 esquina alacio Pérez (manzana 41). 
 
119. 5 de Mayo número 49 (manzana 58). 
 
120. 5 de Mayo número 60 (manzana 40). 
 
121. 5 de Mayo número 66 esquina Benito Juárez (manzana 40). 
 
122. 5 de Mayo número 67 esquina Guerrero (manzana 56). 
 
123. 5 de Mayo número 68 esquina Benito Juárez (manzana 39). 
 
124. 5 de Mayo número 70 (manzana 39). 
 
125. 5 de Mayo número 72 y 74 (manzana 39). 
 
126. 5 de Mayo número 82 (manzana 38). 
 
127. 5 de Mayo número 83 (manzana 54). 
 
128. 5 de Mayo número 88 esquina Allende (manzana 37). 
 
129. 5 de Mayo número 90 esquina Josefa Murillo (manzana 37). 
 
130. 5 de Mayo número 92 y 94 esquina Josefa Murillo (manzana 36). 
 
 
 
131. 5 de Mayo número 96 (manzana 36). 
 
132. 5 de Mayo número 100 (manzana 36). 
 
133. Colón sin número junto al Palacio Municipal (manzana 148). 
 
134. Eduardo Lara Arteaga número 3 (manzana 118). 
 
135. Eduardo Lara Arteaga número 4 (manzana 105). 
 
136. Eduardo Lara Arteaga número 5 (manzana 91). 
 
137. Eduardo Lara Arteaga número 7 (manzana 91). 
 
138. Eduardo Lara Arteaga número 8 (manzana 54) 
 
139. Eduardo Lara Arteaga número 15 esquina Puerto de Alvarado (manzana 74). 
 
140. Feliciano Noel número 3 (manzana 134). 
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141. Feliciano Noel número 5 (manzana 134). 
 
142. Feliciano Noel número 9 entre Miguel Hidalgo y Lerdo de Tejada (manzana 90). 
 
143. Feliciano Noel número 11 esquina Santiago Moreno (manzana 46). 
 
144. Feliciano Noel número 13 (manzana 46). 
 
145. Francisco Javier Mina número 1 entre José María Iglesias y Lerdo de Tejada (manzana 
103). 
 
146. Francisco Javier Mina número 2 (manzana 87). 
 
147. Francisco Javier Mina número 3 esquina José María Iglesias (manzana 86). 
 
148. Francisco Javier Mina número 4 (manzana 87). 
 
149. Francisco Javier Mina número 5 (manzana 86). 
 
150. Francisco Javier Mina número 6 (manzana 87). 
 
151. Francisco Javier Mina número 7 (manzana 86). 
 
 
 
152. Francisco Javier Mina número 10 (manzana 87). 
 
153. Francisco Javier Mina número 11 esquina Puerto de Alvarado (manzana 63). 
 
154. Francisco Javier Mina número 12 (manzana 87). 
 
155. Francisco Javier Mina número 14 esquina Plazuela de San Miguel (manzana 87). 
 
156. Francisco Javier Mina número 15 esquina 5 de Mayo (manzana 63). 
 
157. Galeana número 3 (manzana 106). 
 
158. Guadalupe Victoria número 1 esquina Ignacio Ramírez (manzana 135). 
 
159. Guadalupe Victoria número 2 Feliciano Noel (manzana 68). 
 
160. Guadalupe Victoria número 3 esquina Ignacio Ramírez (manzana 136). 
 
161. Guadalupe Victoria número 4 esquina Ignacio Ramírez (manzana 68). 
 
162. Guadalupe Victoria número 5 (manzana 136). 
 
163. Guadalupe Victoria número 6 esquina Miguel García Beltrán (manzana 69). 
 
164. Guadalupe Victoria número 7 esquina Miguel García Beltrán (manzana 137). 
 
165. Guadalupe Victoria número 8 esquina Miguel García Beltrán (manzana 70). 
 
166. Guadalupe Victoria número 10 (manzana 70). 
 
167. Guadalupe Victoria número 12 (manzana 70). 
 
168. Guadalupe Victoria número 16 (manzana 71). 
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169. Guadalupe Victoria número 19 (manzana 137). 
 
170. Guadalupe Victoria número 21 (manzana 137). 
 
171. Guadalupe Victoria número 28 (manzana 71). 
 
172. Guerrero número 1 (manzana 142). 
 
 
 
 
173. Guerrero número 8 (manzana 78). 
 
174. Guillermo Pous Llinas número 1 esquina Santos Degollado (manzana 44). 
 
175. Guillermo Pous Llinas número 2 (manzana 22). 
 
176. Guillermo Pous Llinas número 3 esquina Santos Degollado (manzana 45). 
 
177. Guillermo Pous Llinas número 4 (manzana 22). 
 
178. Guillermo Pous Llinas número 6 (manzana 22). 
 
179. Guillermo Pous Llinas número 7 y 7-A esquina General Anaya (manzana 46). 
 
180. Guillermo Pous Llinas número 8 esquina General Anaya (manzana 22). 
 
181. Guillermo Pous Llinas número 9 (manzana 46). 
 
182. Guillermo Pous Llinas número 10 esquina General Anaya (manzana 23). 
 
183. Guillermo Pous Llinas número 12 (manzana 23). 
 
184. Guillermo Pous Llinas número 14 (manzana 23). 
 
185. Guillermo Pous Llinas número 15 esquina Feliciano Noel (manzana 47). 
 
186. Guillermo Pous Llinas número 16 (manzana 23). 
 
187. Guillermo Pous Llinas número 17 (manzana 47). 
 
188. Guillermo Pous Llinas número 18 esquina Feliciano Noel (manzana 23). 
 
189. Guillermo Pous Llinas número 21 (manzana 47). 
 
190. Guillermo Pous Llinas número 25 (manzana 48). 
 
191. Guillermo Pous Llinas número 26 (manzana 24). 
 
192. Guillermo Pous Llinas número 31 (manzana 48). 
 
193. Guillermo Pous Llinas número 33 (manzana 48). 
 
194. Guillermo Pous Llinas número 38 esquina Pípila (manzana 25). 
 
195. Guillermo Pous Llinas número 39 (manzana 49). 
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196. Guillermo Pous Llinas número 40 esquina Pípila (manzana 26). 
 
197. Guillermo Prieto número 1 (manzana 89). 
 
198. Guillermo Prieto número 2 esquina Santos Degollado (manzana 66). 
 
199. Guillermo Prieto número 6 esquina General Anaya (manzana 66). 
 
200. Gutiérrez Zamora número 3 (manzana 87) 
 
201. Gutiérrez Zamora número 4 (manzana 88). 
 
202. Gutiérrez Zamora número 5 (manzana 87). 
 
203. Gutiérrez Zamora número 6 (manzana 88). 
 
204. Gutiérrez Zamora número 8 (manzana 88). 
 
205. Gutiérrez Zamora número 11 (manzana 87). 
 
206. Gutiérrez Zamora número 13 esquina Plazuela de San Miguel (manzana 87). 
 
207. Hernández Cházaro número 1 (manzana 150). 
 
208. Hernández Cházaro número 3 (manzana 150). 
 
209. José María Iglesias número 1 (manzana 101). 
 
210. José María Iglesias número 5 esquina Alacio Pérez (manzana 101). 
 
211. José María Iglesias número 7 esquina Alacio Pérez (manzana 100). 
 
212. José María Iglesias número 8 (manzana 84). 
 
213. José María Iglesias número 10 esquina Alacio Pérez (manzana 84). 
 
214. José María Iglesias número 11 (manzana 100). 
 
215. José María Iglesias número 12 esquina Alacio Pérez (manzana 83). 
 
216. José María Iglesias número 13 (manzana 100). 
 
217. José María Iglesias número 15 (manzana 100). 
 
 
 
218. José María Iglesias número 16 (manzana 100). 
 
219. José María Iglesias número 18 (manzana 83). 
 
220. José María Iglesias número 20 (manzana 83). 
 
221. José María Iglesias número 22 (manzana 83). 
 
222. José María Iglesias número 25 esquina  Melchor Ocampo (manzana 98). 
 
223. José María Iglesias número 27 (manzana 98). 
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224. José María Iglesias número 29 y 31 esquina  Aldama (manzana 98). 
 
225. José María Iglesias número 30 (manzana 82). 
 
226. José María Iglesias número 32 (manzana 82). 
 
227. José María Iglesias número 33 (manzana 97). 
 
228. José María Iglesias número 34 esquina Melchor Ocampo (manzana 82). 
 
229. José María Iglesias número 35 esquina Allende (manzana 97). 
 
230. José María Iglesias número 36 esquina Melchor Ocampo (manzana 81). 
 
231. José María Iglesias número 37 esquina Allende (manzana 96). 
 
232. José María Iglesias número 39 (manzana 96). 
 
233. José María Iglesias número 40 y 42 (manzana 81). 
 
234. José María Iglesias número 41 (manzana 96). 
 
235. José María Iglesias número 47 (manzana 95). 
 
236. José María Iglesias número 50 esquina Aldama (manzana 80). 
 
237. José María Iglesias número 52 esquina Allende (manzana 80). 
 
238. José María Iglesias número 54 esquina Allende (manzana 79). 
 
 
 
 
 
239. José María Iglesias número 56 (manzana 79). 
 
240. José María Iglesias número 57 esquina Guerrero (manzana 95). 
 
241. José María Iglesias número 58 (manzana 79). 
 
242. José María Iglesias número 62 esquina Josefa Murillo (manzana 79). 
 
243. José María Iglesias número 65 esquina 5 de  Febrero (manzana 93). 
 
244. José María Iglesias número 66 y 68 (manzana 78). 
 
245. José María Iglesias número 72 esquina Guerrero (manzana 77). 
 
246. José María Iglesias número 74 (manzana 77). 
 
247. José María Iglesias número 76 (manzana 77). 
 
248. José María Iglesias número 78 (manzana 77). 
 
249. José María Iglesias número 80 esquina Galeana (manzana 77). 
 
250. José María Iglesias número 82 esquina Galeana (manzana 76). 
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251. José María Iglesias número 83 (manzana 91). 
 
252. José María Iglesias número 84 esquina 5 de  Febrero (manzana 76). 
 
253. José María Iglesias número 86 (manzana 75). 
 
254. José María Iglesias número 90 (manzana 75). 
 
255. José María Iglesias número 92 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 75). 
 
256. José María Iglesias número 94 (manzana 74). 
 
257. Josefa Murillo número 2 (manzana 122). 
 
258. Josefa Murillo número 4 (manzana 122). 
 
259. Josefa Murillo número 5 (manzana 95). 
 
260. Juan de la Luz Enríquez números 1 y 3 esquina Melchor Ocampo (manzana 125). 
 
261. Juan de la Luz Enríquez número 2 esquina Melchor Ocampo (manzana 112). 
 
262. Juan de la Luz Enríquez número 4 esquina Melchor Ocampo (manzana 111). 
 
263. Juan de la Luz Enríquez número 5 esquina Melchor Ocampo (manzana 124). 
 
264. Juan de la Luz Enríquez número 6 (manzana 111). 
 
265. Juan de la Luz Enríquez número 7 (manzana 124). 
 
266. Juan de la Luz Enríquez número 8 esquina Aldama (manzana 111). 
 
267. Juan de la Luz Enríquez número 9 (manzana 124). 
 
268. Juan de la Luz Enríquez número 10 esquina Aldama (manzana 110). 
 
269. Juan de la Luz Enríquez número 11 esquina Aldama (manzana 124). 
 
270. Juan de la Luz Enríquez número 12 (manzana 110). 
 
271. Juan de la Luz Enríquez número 13 esquina Aldama (manzana 123). 
 
272. Juan de la Luz Enríquez número 14 (manzana 110). 
 
273. Juan de la Luz Enríquez número 15 (manzana 1223). 
 
274. Juan de la Luz Enríquez número 16 esquina Allende (manzana 110). 
 
275. Juan de la Luz Enríquez número 17 (manzana 123). 
 
276. Juan de la Luz Enríquez número 18 esquina Allende (manzana 109). 
 
277. Juan de la Luz Enríquez número 19 esquina Allende (manzana 123). 
 
278. Juan de la Luz Enríquez número 20 (manzana 109). 
 
279. Juan de la Luz Enríquez número 21 esquina Allende (manzana 122). 
 



DIARIO OFICIAL    Miércoles 10 de diciembre 1986 
 

280. Juan de la Luz Enríquez número 22 (manzana 109). 
 
281. Juan de la Luz Enríquez número 23 (manzana 122). 
 
282. Juan de la Luz Enríquez número 24 esquina Josefa Murillo (manzana 109) 
 
283. Juan de la Luz Enríquez número 25 (manzana 122) 
 
 
 
 
284. Juan de la Luz Enríquez número 26 y 28 esquina Josefa Murillo (manzana 108). 
 
285. Juan de la Luz Enríquez número 27 y 29 (manzana 122). 
 
286. Juan de la Luz Enríquez número 31 esquina Josefa Murillo (manzana 122). 
 
287. Juan de la Luz Enríquez número 32 (manzana 108). 
 
288. Juan de la Luz Enríquez número 33 esquina Josefa Murillo (manzana 121). 
 
289. Juan de la Luz Enríquez número 34 (manzana 108). 
 
290. Juan de la Luz Enríquez número 36 (manzana 108). 
 
291. Juan de la Luz Enríquez número 37 (manzana 121). 
 
292. Juan de la Luz Enríquez número 38 esquina Guerrero (manzana 108). 
 
293. Juan de la Luz Enríquez número 39 (manzana 121). 
 
294. Juan de la Luz Enríquez número 40 esquina Guerrero (manzana 107). 
 
295. Juan de la Luz Enríquez número 41 (manzana 121). 
 
296. Juan de la Luz Enríquez número 42 (manzana 107). 
 
297. Juan de la Luz Enríquez número 43 esquina Guerrero (manzana 121). 
 
298. Juan de la Luz Enríquez número 44 (manzana 107). 
 
299. Juan de la Luz Enríquez número 45 esquina Guerrero (manzana 120). 
 
300. Juan de la Luz Enríquez número 47 (manzana 120). 
 
301. Juan de la Luz Enríquez número 49 esquina Galeana (manzana 120). 
 
302. Juan de la Luz Enríquez número 50 esquina Galeana (manzana 106). 
 
303. Juan de la Luz Enríquez número 51 esquina Galeana (manzana 119). 
 
304. Juan de la Luz Enríquez número 52 (manzana 106). 
 
305. Juan de la Luz Enríquez número 53 (manzana 119). 
 
306. Juan de la Luz Enríquez número 54 esquina 5 de Febrero (manzana 106). 
 
307. Juan de la Luz Enríquez número 55 (manzana 119). 
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308. Juan de la Luz Enríquez número 56 esquina 5  de Febrero (manzana 105). 
 
309. Juan de la Luz Enríquez número 57 esquina 5 de Febrero (manzana 119). 
 
310. Juan de la Luz Enríquez número 59 esquina 5 de Febrero (manzana 118). 
 
311. Juan de la Luz Enríquez número 61 (manzana 118). 
 
312. Juan de la Luz Enríquez número 63 (manzana 118). 
 
313. Juan de la Luz Enríquez número 65 (manzana 118). 
 
314. Juan de la Luz Enríquez número 67 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 118). 
 
315. Juan de la Luz Enríquez número 69 y 71 (manzana 117). 
 
316. Leona Vicario número 1 esquina Cayetano Rodríguez Beltrán (manzana 113). 
 
317. Leona Vicario número 3 (manzana 113). 
 
318. Lerdo de Tejada número 2 entre Manuel  María Alegre y Othón Ripley (manzana 102). 
 
319. Lerdo de Tejada número 3 (manzana 130). 
 
320. Lerdo de Tejada número 5 (manzana 130). 
 
321. Lerdo de Tejada número 6 esquina Francisco Javier Mina (manzana 87). 
 
322. Lerdo de Tejada número 7 esquina Gutiérrez Zamora (manzana 130). 
 
323. Lerdo de Tejada número 8 (manzana 87). 
 
324. Lerdo de Tejada número 9 entre Gutiérrez Zamora y Callejón del Embudo (manzana 131). 
 
325. Lerdo de Tejada número 10 (maznana 87). 
 
 
 
 
326. Lerdo de Tejada número 11 esquina Callejón del Embudo (manzana 132). 
 
327. Lerdo de Tejada número 12 esquina Gutiérrez Zamora (manzana 87). 
 
328. Lerdo de Tejada número 13 (manzana 132). 
 
329. Lerdo de Tejada número 14 esquina Gutiérrez Zamora (manzana 88). 
 
330. Lerdo de Tejada número 15 esquina Santos Degollado (manzana 132). 
 
331. Lerdo de Tejada número 16 (manzana 88). 
 
332. Lerdo de Tejada número 18 (manzana 88). 
 
333. Lerdo de Tejada número 19 esquina Santos degollado (manzana 133). 
 
334. Lerdo de Tejada número 20 (manzana 88). 
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335. Lerdo de Tejada número 21 esquina General Anaya (manzana 133). 
 
336. Lerdo de Tejada número 22 (manzana 88). 
 
337. Lerdo de Tejada número 23 esquina General Anaya (manzana 134). 
 
338. Lerdo de Tejada número 24 esquina Santos degollado (manzana 88). 
 
339. Lerdo de Tejada número 25 (manzana 134). 
 
340. Lerdo de Tejada número 26 esquina Santos Degollado (manzana 89). 
 
341. Lerdo de Tejada número 27 (manzana 134). 
 
342. Lerdo de Tejada número 28 (manzana 89). 
 
343. Lerdo de Tejada número 29 (manzana 134). 
 
344. Lerdo de Tejada número 30 (manzana 89). 
 
345. Lerdo de Tejada número 31 (manzana 134). 
 
346. Lerdo de Tejada número 32 esquina General Anaya (manzana 90). 
 
347. Lerdo de Tejada número 34 (manzana 90). 
 
348. Manuel Doblado número 3 esquina Venustiano Carranza (manzana 160). 
 
349. Manuel María Alegre número 1 esquina Cayetano Rodríguez Beltrán número 2 (manzana 
101). 
 
350. Manuel Marñia Alegre número 2 (manzana 127). 
 
351. Manuel María Alegre número 3 (manzana 101). 
 
352. Manuel María Alegre número 4 (manzana 115). 
 
353. Manuel María Alegre número 5 esquina José María Iglesias (manzana 101). 
 
354. Manuel María Alegre número 6 (manzana 115). 
 
355. Manuel María Alegre número 8 (manzana  115). 
 
356. Manuel María Alegre número 9 (manzana 84). 
 
357. Manuel María Alegre número 10 esquina José María Iglesias (manzana 85). 
 
358. Manuel María Alegre número 11 (manzana 84). 
 
359. Manuel María Alegre númro 12 (manzana 85). 
 
360. Manuel María Alegre número 15 esquina Puerto de Alvarado (manzana 61). 
 
361. Manuel María Alegre núemro 17 (manzana 61). 
 
362. Manuel María Alegre núemro 19 esquina 5 de Mayo (manzana 61). 
 
363. Melchor Ocampo úmero 5 esquina Puerto de Alvarado (manzana 81). 
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364. Melchor Ocampo número 6 (manzana 82). 
 
365. Miguel Hidalgo número 2 esquina Gutiérrez Zamora (manzana 44). 
 
366. Miguel Hidalgo número 5 esquina Santos Degolaldo (manzana 66). 
 
367. Miguel Hidalgo núemro 10 esquina general Anaya (manzana 45). 
 
368. Miguel Hidalgo número 13 esquina Santos Degollado (manzana 65). 
 
369. Miguel Hidalgo número 15 (manzana 90). 
 
 
 
 
370. Miguel Hidalgo número 16 (manzana 67). 
 
371. Miguel Hidalgo número 18 (manzana 67). 
 
372. Miguel Zacarías Cházaro número 1 esquina Pablo Díaz (manzana 147). 
 
373. Miguel Zacarías Cházaro número 2 esquina Melchor Ocampo (manzana 125). 
 
374. Miguel Zacarías Cházaro número 3 (manzana 147). 
 
375. Miguel Zacarías Cházaro número 4 esquina Melchor Ocampo (manzana 124). 
 
376. Miguel Zacarías Cházaro número 5 (manzana 147). 
 
377. Miguel Zacarías Cházaro número 6 (manzana 124). 
 
378. Miguel Zacarías Cházaro número 7 (manzana 147). 
 
379. Miguel Zacarías Cházaro número 8 esquina Aldama (manzana 124). 
 
380. Miguel Zacarías Cházaro número 9 esquina Melchor Ocampo (manzana 147). 
 
381. Miguel Zacarías Cházaro número 11 esquina Melchor Ocampo (manzana 146). 
 
382. Miguel Zacarías Cházaro número 12 (manzana 123). 
 
383. Miguel Zacarías Cházaro número 13 (manzana 146). 
 
384. Miguel Zacarías Cházaro número 14 esquina Allende (manzana 123). 
 
385. Miguel Zacarías Cházaro número 15 (manzana 146). 
 
386. Miguel Zacarías Cházaro número 16 esquina Allende (manzana 122). 
 
387. Miguel Zacarías Cházaro número 17 (manzana 146). 
 
388. Miguel Zacarías Cházaro número 18 (manzana 122). 
 
389. Miguel Zacarías Cházaro número 19 esquina Aldama (manzana 146). 
 
390. Miguel Zacarías Cházaro número 20 (manzana 122). 
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391. Miguel Zacarías Cházaro número 21 esquina Aldama (manzana 145). 
 
392. Miguel Zacarías Cházaro número 22 (manzana 122). 
 
393. Miguel Zacarías Cházaro número 24 (manzana 122). 
 
394. Miguel Zacarías Cházaro número 25 esquina Allende (manzana 145). 
 
395. Miguel Zacarías Cházaro número 26 esquina Josefa Murillo (manzana 122). 
 
396. Miguel Zacarías Cházaro número 27 esquina Allende (manzana 144). 
 
397. Miguel Zacarías Cházaro número 28 esquina Josefa Murillo (manzana 121). 
 
398. Miguel Zacarías Cházaro número 29 (manzana 144). 
 
399. Miguel Zacarías Cházaro número 30 (manzana 121). 
 
400. Miguel Zacarías Cházaro número 31 (manzana 144). 
 
401. Miguel Zacarías Cházaro número 32 (manzana 121). 
 
402. Miguel Zacarías Cházaro número 33 (manzana 144). 
 
403. Miguel Zacarías Cházaro número 34 esquina Guerrero (manzana 121). 
 
404. Miguel Zacarías Cházaro número 35 (manzana 144). 
 
405. Miguel Zacarías Cházaro número 36 esquina Guerrero (manzana 120). 
 
406. Miguel Zacarías Cházaro número 37 esquina Josefa Murillo (manzana 144). 
 
407. Miguel Zacarías Cházaro número 38 (manzana 120). 
 
408. Miguel Zacarías Cházaro número 39 esquina Josefa Murillo (manzana 143). 
 
409. Miguel Zacarías Cházaro número 40 (manzana 120). 
 
410. Miguel Zacarías Cházaro número 41 (manzana 143). 
 
411. Miguel Zacarías Cházaro número 42 (manzana 120). 
 
412. Miguel Zacarías Cházaro número 43 (manzana 143). 
 
413. Miguel Zacarías Cházaro número 44 esquina Galeana (manzana 120). 
 
414. Miguel Zacarías Cházaro número 45 (manzana 143). 
 
415. Miguel Zacarías Cházaro número 48 (manzana 119). 
 
416. Miguel Zacarías Cházaro número 50 esquina 5 de Febrero (manzana 119). 
 
417. Miguel Zacarías Cházaro número 53 (manzana 142). 
 
418. Miguel Zacarías Cházaro número 54 (manzana 118). 
 
419. Miguel Zacarías Cházaro número 55 (manzana 142). 
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420. Miguel Zacarías Cházaro número 56 (manzana 118). 
 
421. Miguel Zacarías Cházaro número 57 esquina Galeana (manzana 142). 
 
422. Miguel Zacarías Cházaro número 58 (manzana 118). 
 
423. Miguel Zacarías Cházaro número 59 esquina Galeana (manzana 141). 
 
424. Miguel Zacarías Cházaro número 66 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 118). 
 
425. Miguel Zacarías Cházaro número 68 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 117). 
 
426. Miguel Zacarías Cházaro número 73 (manzana 140). 
 
427. Miguel Zacarías Cházaro número 75 (manzana 140). 
 
428. Miguel Zacarías Cházaro número 77 (manzana 140). 
 
429. Miguel Zacarías Cházaro número 79 (manzana 140). 
 
430. Miguel Zacarías Cházaro número 81 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana 140). 
 
431. Miguel Zacarías Cházaro número 83 esquina Eduardo Lara Arteaga (manzana sin número). 
 
432. Eduardo Lara Arteaga (manzana sin número). 
 
433. Othón Ripley número 1 (manzana 85). 
 
434. Othón Ripley número 4 (manzana 86). 
 
 
 
435. Pablo Díaz número 1 (manzana 147). 
 
436. Pablo Díaz número 2 (manzana 148). 
 
437. Pablo Dñiaz número 3 (manzana 147). 
 
438. Paseo agustín Lara número 2 (manzana 153). 
 
439. Plaza Zaragoza número 62 esquina Benito Juárez (manzana 113). 
 
440. Plaza Zaragoza número 64 esquina Leona Vicario (manzana 113). 
 
441. Plaza Zaragoza sin número entre Leona Vicario y Plazuela Hidalgo Templo de Nuestra 
Señora de las Candelas o Candelaria (manzana sin número). 
 
442. Plaza Zaragoza sin número, Palacio Municipal (manzana 148). 
 
443. Plaza Zaragoza sin número esquina Pablo Díaz, Comandancia de Policía (manzana 148). 
 
444. Plazuela de Doña Marta número 1 (manzana 115). 
 
445. Plazuela de Doña Marta número 3 (manzana 115). 
 
446. Plazuela de Doña Marta número 3 esquina Lerdo de Tejada (manzana 115). 
 
447. Plazuela de Doña Marta sin número entre Progreso y Astillero (manzana 129). 
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448. Plazuela San Miguel número 1 (manzana 87). 
 
449. Plazuela San Miguel número 10 esquina Miguel Hidalgo (manzana 65). 
 
450. Plazuela San Miguel sin número entre Hernán Cortés y Gutiérrez Zamora, Templo de San 
Miguel Arcangel (manzana 43). 
 
451. Plazuela Hidalgo número 59 (manzana 126). 
 
452. Plazuela Hidalgo número 61 esquina Manuel María Alegre (manzana 126). 
 
453. Puerto de Alvarado número 3 y 5 esquina Othón Ripley (manzana 86). 
 
454. Puerto de Alvarado número 6 esquina Othón Ripley (manzana 63). 
 
 
 
 
455. Puerto de Alvarado número 8 esquina Othón Ripley (manzana 62). 
 
456. Puerto de Alvarado número 9 (manzana 84). 
 
457. Puerto de Alvarado número 16 (manzana 61). 
 
458. Puerto de Alvarado número 17 (manzana 83). 
 
459. Puerto de Alvarado número 18 (manzana 61). 
 
460. Puerto de Alvarado número 24 esquina Alacio Pérez (manzana 61). 
 
461. Puerto de Alvarado número 26 esquina Alacio Pérez (manzana 60). 
 
462. Puerto de Alvarado número 28 (manzana 60). 
 
463. Puerto de Alvarado número 30 (manzana 60). 
 
464. Puerto de Alvarado número 32 (manzana 60). 
 
465. Puerto de Alvarado número 34 (manzana 60). 
 
466. Puerto de Alvarado número 35 esquina Aldama (manzana 80). 
 
467. Puerto de Alvarado número 37 esquina Allende (manzana 80). 
 
468. Puerto de Alvarado número 38 esquina Melchor Ocampo (manzana sin número). 
 
469. Puerto de Alvarado número 46 (manzana 59). 
 
470. Puerto de Alvarado número 48 y 50 (manzana 59). 
 
471. Puerto de Alvarado número 51 (manzana 78). 
 
472. Puerto de Alvarado número 52 (manzana 59). 
 
473. Puerto de Alvarado número 54 (manzana 59). 
 
474. Puerto de Alvarado número 56 esquina Allende (manzana 59). 



Miércoles 10 de diciembre 1986 DIARIO OFICIAL        

 
475. Puerto de Alvarado número 58 esquina Allende (manzana 58). 
 
476. Puerto de Alvarado número 60 (manzana 58). 
 
 
 
 
477. Puerto de Alvarado número 62 (manzana 58). 
 
478. Puerto de Alvarado número 84 (manzana 56). 
 
479. Santiago Moreno número 3 esquina Ignacio Ramórez (manzana 68). 
 
480. Santiago Moreno número 5 esquina Miguel García Beltrán (manzana 70). 
 
481. Santiago Moreno número 7 (manzana 70). 
 
482. Santiago Moreno número 8 (manzana 47). 
 
483. Santiago Moreno número 10 (manzana 47). 
 
484. Santiago Moreno número 11 (manzana 70). 
 
485. Santiago Moreno número 12 (manzana 47). 
 
486. Santiago Moreno número 13 esquina Pípila (manzana 70). 
 
487. Santiago Moreno número 16 (manzana 47). 
 
488. Santiago Moreno número 20 esquina Miguel García Beltrán (manzana 48). 
 
489. Santiago Moreno número 22 (manzana 48). 
 
490. Santiago Moreno número 30 esquina Pípila (manzana 49). 
 
491. Santiago Moreno número 42 esquina Valentín Gómez Farías (manzana 49). 
 
492. Santiago Moreno número 44 (manzana 50). 
 
493. Santiago Moreno número 46 (manzana 50). 
 
494. Santiago Moreno número 48 (manzana 50). 
 
495. Santiago Moreno número 50 (manzana 50). 
 
496. Santiago Moreno número 56 (manzana 51). 
 
497. Santiago Moreno número 58 (manzana 51). 
 
498. Santos Degollado número 1 (manzana 88). 
 
499. Santos Degollado número 3 (manzana 88). 
 
500. Santos Degollado número 5 (manzana 88). 
 
501. Santos Degollado número 7 (manzana 88). 
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502. Venustiano Carranza número 1 (manzana 148). 
 
503. Venustiano Carranza número 3 (manzana 148). 
 
504. Venustiano Carranza número 4 esquina Manuel María Alegre (manzana 126). 
 
505. Venustiano Carranza número 5 esquina Manuel María Alegre (manzana 148). 
 
506. Venustiano Carranza número 6 esquina Manuel María Alegre (manzana 127). 
 
507. Venustiano Carranza número 7 esquina Manuel María Alegre (manzana 149). 
 
508. Venustiano Carranza número 8 (manzana 127). 
 
509. Venustiano Carranza número 9 (manzana 149). 
 
510. Venustiano Carranza número 10 (manzana 127). 
 
511. Venustiano Carranza número 11 (manzana 149). 
 
512. Venustiano Carranza número 12 esquina Sóstenes Rocha (manzana 127). 
 
513. Venustiano Carranza número 14 esquina Sóstenes Rocha (manzana 128). 
 
514. Venustiano Carranza número 16 (manzana 128). 
 
515. Venustiano Carranza número 18 esquina Progreso (manzana 128). 
 
516. Venustiano Carranza número 19 (manzana 158). 
 
517. Venustiano Carranza número 20 entre Progreso y Astillero (manzana 129). 
 
518. Venustiano Carranza número 21 (manzana 158). 
 
519. Venustiano Carranza sin número (manzana 150). 
 
520. Venustiano Carranza número 22 esquina Astillero (manzana 130). 
 
521. Venustiano Carranza número 23 esquina Valentín Gómez Farías, (manzana 159). 
 
522. Venustiano Carranza número 24 esquina Gutiérrez Zamora (manzana 130). 
 
523. Venustiano Carranza número 25 (manzana 159). 
 
524. Venustiano Carranza número 26 entre Gutiérrez Zamora y Callejón del Embudo (manzana 
131). 
 
525. Venustiano Carranza número 27 (manzana 159). 
 
526. Venustiano Carranza número 28 esquina Callejón del Embudo (manzana 132). 
 
527. Venustiano Carranza número 30 (manzana 132). 
 
528. Venustiano Carranza número 33 (manzana 160). 
 
529. Venustiano Carranza número 36 esquina General Anaya (manzana 134). 
 
530. Venustiano Carranza número 38 y 38-A esquina Feliciano Noel (manzana 134). 
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531. Venustiano Carranza número 40 esquina Feliciano Noel (manzana 135). 
 
532. Venustiano Carranza número 42 (manzana 135). 
 
533. Venustiano Carranza número 42-A esquina Ignacio Ramírez (manzana 135). 
 
534. Venustiano Carranza número 46 esquina Miguel García Beltrán (manzana 136). 
 
535. Venustiano Carranza número 48 esquina Miguel García Beltrán (manzana 137). 
 
536. Venustiano Carranza número 54 (manzana 137). 
 
537. Venustiano Carranza número 56 (manzana 137). 
 
538. Venustiano Carranza número 58 (manzana 137). 
 
539. Venustiano Carranza número 60 esquina Pípila (manzana 137). 
 
540. Venustiano Carranza número 62 esquina Pípila (manzana 138). 
 
 
 
541. Venustiano Carranza número 66 (manzana 138). 
 
542. Venustiano Carranza número 70 (manzana 139). 
 
543. Venustiano Carranza número 72 esquina Valentín Gómez Farías (manzana 139). 
 
544. Venustiano Carranza número 74 esquina Valentín Gómez Farías (manzana 72). 
 
545. Venustiano Carranza número 78 (manzana 72). 
 
546. Venustiano Carranza número 82 esquina Ignacio de la Llave (manzana 73). 
 
547. Venustiano Carranza número 84 (manzana 73). 
 
548. Venustiano Carranza número 88 esquina Manuel Doblado (manzana 73). 
 
 
ARTICULO 5o.- Las construcciones que se hagan en la zona de monumentos históricos de la 
ciudad de Tlacotalpan, Estado de Veracruz, se sujetarán a las condiciones establecidas en las 
disposiciones legales aplicables y en todo caso cualquier obra de construcción, restauración o 
conservación en la zona de monumentos históricos, deberá realizarse con la autorización del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia  
 
 
En los casos de obras a realizarse en inmuebles de propiedad federal, la Secretaría de Desarrollo y 
Ecología intervendrá de acuerdo con la Ley de la materia. 
 
 
ARTICULO 6o.- Corresponde al Instituto Nacional de Antropología e Historia vigilar el cumplimiento 
de lo ordenado por este Decreto, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
 
ARTICULO 7o.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología auxiliará, en el ámbito de su 
competencia, al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento del presente 
Decreto. Así mismo se invitará a colaborar a las autoridades estatales competentes en los términos 
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del acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial, a fin de coordinar las actividades de 
las Secretarías de Estado y demás entidades o dependencias a las que la Legislación confiere la 
investigación, protección y conservación de los valores  
 
 
arqueológicos, históricos y artísticos, que forman parte del patrimonio cultural del País. 
 
 
ARTICULO 8o.- Inscríbase la presente Declaratoria con los planos oficiales respectivos y demás 
anexos que la integran, en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos 
dependientes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como en el Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad de Tlacotalpan , Estado de Veracruz. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
SEGUNDO.- Procédase a la inscripción de oficio en el Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de las obras civiles 
relevantes de carácter privado, realizadas en los siglos XVI y XIX inclusive, que se encuentran 
dentro de la zona consideradas monumentos históricos por determinación de la Ley, previa 
notificación personal al propietario del inmueble y de conformidad con los procedimientos legales y 
reglamentos respectivos. 
 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis.- Miguel de la Madrid H.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel González Avelar.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Victor Manuel Camacho Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Antonio Enriquez Savignac.- Rúbrica. 




